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PAGO ADKr.ANTADO 

«esco les 13 M a y o de 6 903. 

E L P A R A I S O 
Plaza ¡Mayor, 23 y Almirante Bonifaz, 2 

CAMISERÍA, GUANTERIA, TEJIDOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Esta casa pone en conocimiento de su numerosa clientela y del público en general que 
acaba de recibir extensos siH-tidos en las más altas novedades en géneros de fantasía para 
lft presente temporada, tanto en sedas, lanas, alpacas, muselinas, nansús, cañamazos, ba
tistas y céfiros, como en percales y demás tejidos, todos A precios equitativos, como podrán' 
^preciar cuantos la visiten. 

Hay preciosos cortea de vestidos y blusas. p,\ra señoras. 
Corte y confección de camisas á la medidr 

G A B I N E T E D E C O N S U L T A 
del ©í?peoialÍ9ta ©n enfermedades 

del sistema nervioso 

C O N S U L T A D E O N C E Á U N A 

C I R U J A N O - D E N T I S T A , 

.Duaiit dsla YUioris, 11. 
Especialidad en dentaduras artificiales en 

oro, platino y capchut, con arrtglo á ios úl-
tímos adelantos. 

Oriíicacionee y cmpastee de toda-j clases.; 
Especialista en onfermedadea' de la boca 

y en extracción sin dolor. 
Horas de consulta: de nueve á cinco. 

Antes Plaza del Arzobispo 

jé 

H E -

í í u í s Silva 
CIRUJANO DKNTISTA 

20 ANOS DE PRACTICA 
Crd, 28, Burgos. 

Entre los proyectos que comprenderá el 
Mensaje figuran los de la reforma municipal 
y otros que reserva el señor Maura, reforma' 
de la justicia municipal del señor Datp, y 
algunos del marqués de Vadiüo, relativos á 
Reformas sociales y construcción de pan
tanos. 

* 
* * 

m l ía^eff l ¡Te telan 
Concepción, 11, 3.o dra. 

medias y arreglan las 

CARTA DE MADRID 

Se dijo anoche que en el Consejo de minis
tros que se celebrará mañana se trataría del 
sentido político que ha de informar el Men
saje de la Corona, documento que redactaría 
el señor Silvela, después de recoger las indi 
caciones de sus compañeros. 

Se añadía que, en atención á ser la p r i 
mera vez que el Rey se dirigirá al país, con 
u discurdo en el Parlamento, deseaba el Go
bierno que aquél saliera de los mol les cono-
icidos, consignando algunas novedades que 
ocasionarían después animadas diicusio-
nea. 

Hl señor Silvela, en su conversación de 
hoy con los periodistas, ha manifestado que> 
«n efecto, en el Consejo se acordarán los tér 
minos del Mensaje, pero que éste será un 
decumento sencillo, en el cual se censignarán 
ÚBicamente los proyectos que el Gobierno 
presentará á las Cortes. 

—«Bl Gobierno—añadió—es más partida
rio de actos que de palabras». 

i n M 

O F I C I A L E S D E H A C I E N D A 

Esta tarde ha salido en el exprés de Bar
celona, con dirección á Monserrat, el carde
nal Casañas. 

al »b s r ? * ! th ,p0'»moy oube i . \ \ el» fiftw I 
« o b w ^ i i j a u« e í n f i í ^ i q ñ J l — . « A w J a o i ' í * 

Se han firmado los siguientes decretos: 
Hacienda.—Nombrando delegado de Ha 

cienda de Madrid á D. Mariano Jesús Alto-
laguirro, segundo jefe de la Intervención ge
neral. foMnsilnd .aoro booír y All j 

Idem para este cargo á D. Carlos Morales 
•Sf-tién. 

Idem delegado de Córdoba á D. Francisco 
Jáudenes. 

Idem de Burgos á D. Alvaro SolanoV 
Idem de Málaga á D. Angel Vela. 
Idem de Huelva á D. Ricardo Solier. 
Idem de Cáceres á D. Luis Sein. 
Idem de Cuenca á D. Mariano Albadalejo. 
Idem de Tarragona á D. Manuel Moreno. 
Idem de Lugo á D. Francisco Bonal. 
Gobernación.—Nombrando vocal del Real 

Consejo de Sanidad á D. Francisco Muñoz, 
inspector general de Sanidad de la Armada. 

PromoTieado al empleo de jefe de centro 
de Telégrafos á D . Leopoldo Sánchez Cueva. 

*N'« 
Como «ca da la serie de actoi científicos, 

de festejos, banquetes y agasajoi que 8© ce
lebraron en la última semana del pasado 
Abril, con ocasión del X I V Congreso inter
nacional de Medicina, hubo anoche en el 
Restaurant Inglés un banquete en honor de 
los señores D. Julián Calleja y D. Angel 
Fernández Caro, presidente y secretario ge
neral de aquel brillante certamen. 

¿Qué menos podían hacer las clases mé
dicas para demostrar su gratitud y afecto á 
tan distinguidos profesores? 

Estuvo el acto muy concurrido, y aunque 
los brindis fueron pocos y breves, dando 
prueba de discreción y buen gusto, todos 
coincidieron en iguales sentimientos: aplau
dir el éxito del pasado Congreso y felicitar 
á los que lo llevaron á término. 

Además oyeron plácemes muy merecidos 
el doctor Calleja, por su reciente designación 
para senador vitalicio, y el doctor Fernández 
Caro, por haber resultado elegido para re
presentar en la Alta Cámara á la Real Aca
demia de Medicina y á la provincia de A l i 
cante. 

MBNCHETA. 

la Gaceta se insertan los nombres de 
los 50 aspirantes á oficiales quintos de Ha
cienda, aprobados por el tribunal califi
cador. 

Son los siguientes, por el orden en que han 
sido aprobados: 

D. Juan Pérez García, D. Mercedes Melero 
y Burillo, D. Fernando Antonio Barrera La
yando, ü . Emilio Amilivia y Olivares, don 
Faustino Luque y Ayerra, 1). Augusto Buces 
León, D. Rafael Carmena Laqui, D. 'José 
María Borrero y Martínez, D. César Cervera 
y Cerozuela, D. Francisco Peréa y Lorencio, 
D. José Luis del Riesgo y Jiménez, D. Clau
dio Calleja y González, D. José Avino y Pe-
rret, D. Rafael Alberico, D. Manuel Ossorio 
y Pascual, D. Patricio Rueda y Andrés, don 
José María Dotres de los Santos, D. Manuel 
Viñes Casas, D. Pedro Durán y Palud, don 
Mariano Gutiérrez (luijarro, 1). Fernando 
Cano Díaz, D. Manuel García Pérez, D. Vi 
cente Muñíz y Gómez, D. Román Sánchez 
Beato, D. José López Vivo, D. José Morales 
Mogollón, D . Manuel Qsset y Fajardo, D. Ju
lián Hidalgo Cuenca,. D. Joaquín Verdegay 
Sanabria, D. Cesar Gómez Sancho, D. Fran
cisco García Puigdevall, D. Manuel González 
y de Palacio, D. Diego del Villar y Agroba, 
D. Luis Sánchez Tavira, D. Marcelino Ro
mero y García, D. Enrique Juanes y Cle
mente, D. José Hernández y Fernández, don 
José de Cereceda y Rosalén, D. Mario Ruiz 
Batán, D. José María Mallol Dexéns, D. Is
mael Fernández Villasante, D. José María 
Pérez Alcalá del Olmo, D. Jaime de Vildósola 
y de la Hoz, D. Casto Alvarez y González, 
D. Luis Martínez Falero y Cardona, D. Fer 
nando Robert y Martínez, D. José Leal y 
Vidal, D. Matías Galán Sancho, D. Manuel 
Sastre y Barreda, D. Pablo García y Ruiz. 

mente la que combaten á todo trance los 
obreros de los ferrocarriles de Australia con 
su huelga actual. 

E L E S T A D O D E G U E R R A 

Grava ganflifitfl en kstraík 
Burgueses y obreros 

Deepachoa de Melbume consignan el ca
rácter revolucionario que va adquiriendo la 
huelga de los trabajadores ferroviarios de 
Australia. 

La población de Melbume se halla com
pletamente dividida en dos bandos, el de los 
obreros y el de los burgueses. 

Por ambas partes se emplea un lenguaje 
violentísimo. 

Los comentarios de los periódicos parti
darios de los obreros demuestran muy á las 
claras que el objeto de éstos es francamen
te derribar al Gobierno actual, y sustituirle 
por otro que sea abiertamente socialista. 

Un diario llega á declarar necesaria y ur
gente la abolición de la burguesía. 

La huelga actual es importantísima, por
que impide toda clase de economías en 
Australia, y &in estas economías el crédito 
nacional quedaría tan malparado que se 
perderían miles de fottunas. 

Las economías exigen la supresión de mi
llares de empleados obreros, creando orga
nismos administrativos. 

Y esta supresión de empleados es precisa 

Por la Presidencia del Consejo de minis
tros se ha dictado una Real orden, dispo
niendo que cuando llegue el caso de declarar 
el estado de guerra, con arreglo á las pres 
cripciones de los artículos 13 y 14 de la vi
gente ley de orden público, en capitales de 
provincia que no sea la de la Monarquía ó 
donde residan el Rey ó la regencia del reino, 
la Junta de autoiidades determiaará la ex 
tensión del territorio á que afecte, consig
nándolo en el bando la autoridad militar, á 
fin de que no queden confundidos en el es
tado de guerra territorios de la misma pro
vincia en los cuales no exista el menor sín
toma de alteración de la normalidad. 

• 

La lotería de Manila 
La «Gaceta» publica una Real orden del 

ministerio de Hacienda acordando el abono 
de los premios de cualquiera de los sorteos 
celebrados en Manila durante la dominación 
española, siempre que al cesar ésta no se 
hallaren caducados los referidos billetes, y 
el reintegro de vigésimos del sorteo do 13 de1 
Mayo do 1898, suspendido á causa de la 
guerra con los Estados Unidos. 

Las reclamaciones se admitirán durante 
un plazo de cuatro meses en la sección de 
Ultramar de la Dirección de la Deuda, con
siderándose caducados los billetes que no 
se presenten en ese tiempo. ; H ü 

Cuando ofrezca duda la legitimidad de al
gún billete por hallarse incompletos los 
talonarios y no comprobar con ellos, se re
mitirán los billetes á la Fábrica de la Moneda 
y Timbre para su examen pericial por el' 

Los bíneles se pagaran por uraeu uc «u-
tigüedad en la reclamación cuando se arbi
tren fondos para las atenciones pendientes 
de las colonias, descontándose el importe 
del giro acordado para los débitos de F i l i 
pinas. 

Así, escogida para estación trasmisora la 
de Santo Domingo, donde se colocaron dos 
grandes vibradores de metal de 10 por 12 
pies en relación con un carrete inductor de 
modelo usual, el tren recogía las ondas con 
unos alambres colectores unidos á un cohe-
sor de niqur-l y polvos de plata, actuando 
el relevo sobre timbres eléctricos instalados 
en tres coches. 

Los citados alambres estaban arrollados 
alrededor del cordón de alarma, y se exten
dían á ambos lados del cohesor en una lon
gitud igual á la del coche. 

' Hubiera sido mejor para obtener el efecto 
máximo utilizar un largo alambre vertical; 
mas siendo esto imposible, empleóse uno 
horizontal, y á pesar de hallarse situado en 
la cara interior de los montantes de acero 
de cada coche, obtuviéronse fuertes y claras 
señales á la mencionada distancia. 

La gran velocidad del tren era otra difi
cultad para conseguir la sensibilidad máxi
ma, por la natural vibración de tal veloci
dad resultante; pero así y todo resultó por 
completo satisfactoria la prueba, salvando 
bien la distancia con los aparatos disponi
bles, nó siendo dudoso que, con otros mejo
res, el resultado hubiera sido mayor. 

El éxito alcanzado por esta nueva aplica
ción de la telegrafía sin hilos en una prueba 
que debe considerarse como" preparación, 
abre la puerta á un nuevo método de pro
veer á la seguridad de los viajeros. 

e t o d a s p a r t e s 

Despachos á un t ren en marcha 

Recientemente se ha hecho en el Orand 
Trunh Railvay, de los Estados Unidos, una 
brillante prueba de telegrafía sin hilos en un 
tren en marcha. 

Realizáronla los señores Rutherford y Bar 
nes, ambos de la Universidad Me. Gilí de 
Montreal, cambiando señales entre una esta
ción y un tren corriendo á una velocidad de 
50 millas por hora. 

No se pretendió, ciertamente, franquear 
distancias comparables con su longitud con 
las alcanzadas por Marconi y otros; pero sí 
se logró con aparatos relativamente sencillos 
mantener la comunicación entre cualquier 
estación y el tren, hasta estar éste alejado de 
aquella ocho ó diez millas. 

F A R M A C I A S M U N I C I P A L E S 

Las Juntas de gobierno del Colegio de Far
macéuticos de Madrid y otras poblaciones 
importantes habían solicitado del ministro 
de la Gobernación qne se dictara una dispo
sición de carácter general, en la que, de acuer
do con la ley de Sanidad y Ordenanzas de 
Farmacia, se declarase que las Corporaciones 
administrativas no están autorizadas para 
establecer otras farmacias que las destinadas 
exclusivamente al servicio de sus hospitales. 

ministración entiende que sólo los hospitales 
de la Beneficencia provincial pueden tener 
farmacias para el gervicio exclusivo de los 
mismos; la Dirección de Sanidad amplía esa 
facultad á todo hospital, sea cual fuere su ca
rácter, y en cambio la Dirección de Adminis
tración sienta una opinión radicalmente dis
tinta, reconociendo el libre derecho de las 
Diputaciones y Ayuntamientos para estable
cer farmacias con destino á la Beneficencia, 
incluso la domiciliaria, sin más limitación 
que la de poner un farmacéutico al frente de 
tales establecimientos. 

Oído el Consejo de Estado, se ha dictado 
una Real orden disponiendo: 

l.o Que en todo Hospital podrá haber 
una farmacia, siempre que su despacho se 
limite al servicio interior de aquél y estu
viere regentada por un farmacéutico; y 

2.o Que los Ayuntamientos, si bien pue
den utilizar esa facultad cuando sostuvieren 
algún Hospital, no son personas autorizadas 
para establecer ninguna otra farmacia. 

Se consigna, además, que la anterior reso
lución se entienda como de carácter general 
y en consecuencia de las instancias presen
tadas por los Colegios farmacéuticos de V i -

Folletin del DIARIO DE BURGOS (96) 

E l beso de una muerta 
mirándolo fijamente, con los braeos cruza
dos, y una sonrisa llena de desprecio en sus 
labios. 

Parecía que se complacía en ver al conde 
pálido, decaído, acobardado. 

Los pocos días que llevaba de prisión ha
bíanle envejecido bastante. 

BUa, en «ambio, estaba más hermosa, más 
fresca que nunca. Sus labios húmedos pare
cían manar sangre, sus ojos brillaban como 
carbones encendidas, sus mejillas tenían 
«qiella palidez cálida, dorada, que tanto se
ducía. 

Vestía con sencillez y elegancia. S* encon
traba desenvuelta, como si se encontrase en 
Un salón de recibir visitas. 

—Sentaos, señora—dijo el juez instruc
tor, indicándole una butaca.—Vos también, 
-•oñor conde; volved á ocupar vuestro asiento. 

Ambos culpables obedecieron en silencio. 
—He acordado este careo, porque me pa

recía necesario—dijo el magistrado. 
—Os lo agradezco, señor—exclamó Nara 

desvergonzadamente. 

El magistrado continuó: 
—Estoy seguro, ahora, que la señora que

rrá retirar la acusación, pues hiere y man
cha el honor y el nombre de un gentil
hombre. 

A Nara le centellearon los ojos. 
—Yo nada retiro—exclamó—él es culpa

ble y yo soy su cómplice. 
—¿Persistís .ea afirmar que el conde ha 

envenenado á su esposa? 
—Sí, lo juro; desde largo tiempo él me 

hablaba de sus proyectos de 'desembarazarse 
de ella. 

—¿Y vos podéis asegurarlo?—preguntó 
lentamente el conde, Mívido el rostro, pero 
en actitud tranquila, mirando fijamente á 
Nara. 

—Sí; tú eres el asesino—exclamó Nara sin 
bajar los ojos—fuiste tú quien me propusis
te envenenar á tu mujer. 

El conde hizo un movimiento como para 
arrojarse sobre aquella infame criatura, pero 
se contuvo. 

—Señora—dijo severamente el magistra
do—formularé vuestra acusación, sin consi
derar su trascendencia. 

- (Ah! ¡vos oa fiáis de ese rostro pálido, de 
esos ojos orlados de rojo, y no sabéis cuán 
infame es... el traidor! 

— ¡Señora! 

—Dejadme acabar. Yo no quería saber 
nada de él: se batió en duelo por mí, me su
plicó lltrando como un niño que le amase; 
se arrastró muchas veces á mis pies, como 
un perro; me indujo á envenenar á su mujer 
porque habíamos convenido en que en Fran
cia nos desposaríamos. Mas yo no sé lo que 
sucedió; pero, al poco tiempo de haber lle
gado á París, cambió de conducta conmigo, 
al encuentro de una mujer, á quien llama
ban todos la Dama Negra. 

—¿Quién es ella?—preguntó el magistra
do volviéndose á Guido. 

El conde púsose lívido; pero no contestó. 
—Era una aventurera...—dijo Nara. 
Esta vez el conde saltó en su silla. 
—Calláof; no ultrajéis á una mujer dé la 

cual no sois digna de besar una orla de su 
vestido. 

Nara estaba en el colmo del furor. 
—¡Ah! ¿tú la defiendes? ¿Era, pues, tu que

rida? ¿Fué á ella á quien confiaste tu hija? 
¿Quizás de acuerdo con ella has hecho des
aparecer el cadáver de tu mujer, para que 
mi acusación no pu.liera comprobarse? ¡Oh! 
me he vengado acusándote; si voy á galeras, 
tú me seguirás. 

Guido, á todas estas injurias lanzadas por 
Nara, no contestó ya una sola palabra. 

En vano el magistrado trató de descubrir 

algo acerca de aquella misteriosa criatura, á 
quien llamaban la Dama Negra. 

El conde se negó á responder, y cuando 
volvió á su celda, parecía tranquilo, casi son
riente; mientras Nara se debatía entre con
vulsiones terribles, con la espuma en los la
bios, con loa ojos inyectados de sangre. 

V I H 

Era un lunes cuando se abrieron las puer
tas de la Corte d'Asises para celebrar la vis
ta de este clamoroso proceso, que debía te
ner eco en toda Europa. 

De todas partes habíanse enviado repre
sentantes de la prensa; tres días antes no se 
encontraba un solo billete de favor. 

Desde por la mañana, las inmediaciones 
de la Corte d'Asises estaban invadidas por la 
multitud ávida, ansiosa, esperando que las 
puertas de la sala de la Audiencia, custodia
das por centinelas, se abriesen. 

Las tribunas estaban ocupadas por toda 
l&finefleur florentina. Parecía que se hubie
ra de asistir á una representación de gran 
gala al ver lucir á las señoras las más esplén
didas y elegantes toilettes, y á los hombres 
trajes de sociedad. 

Cuando las ppertas de la sala de la Audien
cia se abrieron, fué precisa toda la presencia 

de espíritu de un joven capitán de infante
ría para que alguien no quedara aplastado. 

La muchedumbre invadió el local como 
un torrente amenazador y pronto ocupó todos 
los ángulos, todos los rincones. 

Cuando se vió que la sala no podía conte
ner ni una persona más, las puertas ee ce
rraron, quedando fuera otra muchedumbre 
agitada y rumorosa como un mar en tem
pestad. 

El banco de la prensa estaba ocupado por 
completo y no faltaba en la vasta sala repre
sentación alguna de la sociedad florentina. 

Los jurados estaban todos en su puesto de 
honor: ninguno faltaba, ninguno había en
contrado excusa para eximirse de su misión 
delicadísima y honrosa, que causa siempre 
cierta turbación en la conciencia de un hom
bre de bien. 

Entró el Tribunal con el primer presiden
te á la cabeza: los defensores estaban en sus 
bancos. Al murmullo de la multitud sucedió 
un profundo silencio. 

Y entonces dejóse oir la voz clara, grave y 
sonora del presidente, que dijo: 

—Introducid á los acusados. 
Todos se volvieron hacia la puerta por 

donde habían de entrar. El primero en apa
recer fué el conde Guido Rambaldi. Vestía 
completamente de negro, estaba palidí-

• B 



toña, Alicante, Almería, Murcia, Cartagena 
y La Unión. 

Carrera París-Madrid 
Ha quedado constituido en esta ciudad el 

comité receptor de ctouristas», en la forma 
siguiente: 

Sres. Conde de Berberana, D. Jaime Colsa, 
D. Carlos R. Levison, D. Juan Ollero, D. Pe
dro Obregón, D. Carlos Huelin, Mr.Franklnd 
Dent, D. Alvaro R. Lidueña, D. Gerardo 
Paadin, D. Ismael Norzagaray y I) . Ismael 
Norzagaray Vivas. 

En breve se reunirán para cambiar impre
siones y recibir ios brazales, distintivo de su 
cargo. 

* * * 
Como habíamos anunciado, hoy, á las doce 

y cuarto, ha llegado á esta capital el duque 
de Arión, acompañado desde Dueñas por el 
conde de Berberana. 

Viene con el objeto de ultimar detalles 
referentes á la carrera. 

* 
* • Con el íin de prevenir los accidentes á que 

pudiera dar lugar la carrera de automóviles 
Taris-Madrid, por el ministerio de la Go
bernación se ha dictado, con fecha 4 del 
actual, la Real orden siguiente: 

cLa carrera internacional de carruajes au
tomóviles entre París y Madrid, que ha de 
celebrarse en los días 24 al 27 del presente 
mes, impone al Gobierno el deber de adop
tar las disposiciones más eñcaces para la 
seguridad de las personas en el trayecto, 
prevenir ó evitar cuanto sea posible acci
dentes, desgracias ó atentados, y acudir en 
auxilio de quienes lo hayan menester.Con tal 
propósito S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido adoptar las prevenciones siguientes: 

1. a Se suspenderá en absoluto el tránsito 
de personas, de animales y de cualquiera 
vehículo por la carretera general del Estado 
desde las seis á las veinte horas del día 26 del 
actual en el trayecto comprendido entre 
Behovia y Vitoria; y desde las cinco á las 
veinte horas del 27, entre la capital de Alava 
y esta Corte, permitiendo tan sólo la circu
lación de los carruajes automóviles que to
men parte en la carrera internacional y de 
los que vayan provistos de una autorización 
especial del Real Automóvil Club de España, 
de cuya autorización no necesitará el perso
nal destinado al servicio de la cairetera. En 
las horas intermedias desde las veinte del 
día 26 y las tres del 27, aunque no designa
das para la carrera, será necesaria especial 
precaución en el trayecto que precede á 
Vitoria. 

2. a Para el estricto cumplimiento de la 
prevención anterior, se deberá publicaf edic
tos y comunicar las instrucciones conve
nientes á todos y á cada uno de los alcaldes 
de los pueblos que cita el itinerario adjunto, 
cuyos términos municipales atraviesa la ca
rretera por donde ha de verificarse la carrera, 
á fin de que con anticipación de diez días y 
repetidamente en todos ellos, publiquen 
bandos, los pregonen, fijen anuncios en los 
pueblos próximos y en los caminos que 
dicha carretera cruza ó que empalman con 
ella, y utilicen cuantos medios sean precisos 
para hacer llegar á conocimiento de los ve
cinos y caminantes la suspensión del trán
sito por la expresada vía durante las horas 
de los días'ssñalados. Además, y con el mis
mo objeto, remitirá V. S. á dichas autorida
des locales, recomendándoles especialmente 
la publicación y observancia, las circulares 
y carteles de anuncios que facilite el Real 
Automóvil Club, y tiendan á prevenir cual
quier accidente, haciendo que se respeten y 
guarden las señales, luces y banderas que se 
coloquen en los caminos para servir de guía 
á los corredores y al público. 

3. a Los alcaldes de los pueblos por don
de pasa la carretera adoptarán bajo su más 
estricta responsabilidad, las especiales dis-

, posiciones convenientes para que dentro de 
las poblaciones donde es mayor el riesgo, 
aquélla esté expedita y libre de obstáculo á 
las horas expresadas; previniendo á los ha
bitantes por los medios más eficaces que evi
ten desgracias, absteniéndose de circularé 
impidiendo que los animales que posean ó 
guarden pasen por dicha vía durante las ho 
ras que señala la regla 1.a Dichas autorida 
des cuidarán de ejercer personalmente la vi
gilancia en poblado, para asegurar mejor el 
cumplimiento de sus providencias á tal ob
jeto encaminadas. 

4. a Concentrará V. S. durante los días 
25 al 27 del actual la fuerza de la guardia 
civil necesaria para hacer respetar estas pre
venciones, comunicándola por escrito órde
nes precisas y conducentes á preservar de 
peligro á los viandantes y tener expedita la 
carretera y también á garantir las personas 
que tomen parte en la carrera ó estén desti. 
nadas como auxiliares de ella por el Real 
Automóvil Club de España. 

Si no obstante se cometiere atentado, se 
procederá á la detención inmediata de quie. 
nes estén suficientemente indicados como 
autores, y se prestará auxilio á quienes lo ne. 
ceeiten. Se ejercerá especial vigilancia en Jas 

cercanías de poblado, caserlus, vent 8 y edi 
ficios próximos á la carretera, fñ los puen
tes, cruces y empalmes de otro?; «n taludes 
y desmontes y en los demás sitios donde las 
curvas ó accidentes del terreno acrecienten 
los riesgos fortuitos ó intencionales. 

Desde luego se prohibirá que el público se 
sitúe junto á la carretera y frente á las cur
vas de la misma cuando quiera presenciar el 
paso de la carrera. 

5 a Se dictarán las órdenes oportunas 
para que las autoridades locales y la guar
dia civil ejerzan desde este día la necesaria 
vigilancia en la carretera, con el fin de auxi
liar y proteger si fuera preciso á lag personas 
que en automóvil la recorran 'para recono
cerla». 

COMO EN MARRUECOS 

C O N T R A UNOS T I T I R I T E R O S , 

Ha ocurrido un bárbaro suceso en la ca
rretera de Monteagudo (Murcia). 

Unos titiriteros franceses acercáronse á 
una posada para hacer ejercicios, con objeto 
de recoger algún dinero ó comida, pues no 
habían tomado alimento ninguno en veinti
cuatro horas. 

Los dueños de la posada y las gentes que 
en ella había, la emprendieron á palos con
tra los infelices titiriteros, resultando el d i 
rector y su esposa con muchas heridas en la 
cabeza. 

Otra artista y el marido de ésta recibieron 
contusiones en distintas partes del cuerpo, y 
á un hijo de ambos le hicieron saltar los 
dientes á palos. 

Los dos primeros se hallan en estado ago
nizante. 

Los cobardes autores del atropello apela
ron á la fuga. 

El hecho ha causado la más profunda in
dignación. 

les cambios de panuion 
El traslado de varios regimientos que hace 

algún tiempo se anunció y que recientemen
te ha quedado aplazado, sigue preocupando 
á las poblaciones interesadas, cuyos periódi
cos hablan á menudo del asunto. 

En uno de ellos, encontramos noticias que, 
por interesar á Burgos, transcribimos á con
tinuación: 

tLa provincia de Logroño como la de Na
varra forman parte de la capitanía genera! 
de Burgos y del fexto cuerpo de ejército: 
obedecía esto al deseo de tener bajo el mis
mo mando á las provincias Vascongadas y 
Navarra, y á su frontera meridional del 
Ebro, ó á cualquiera otra razón, que no es 
del caso averiguar; pero se observa la gran 
extensión territorial de esta región y sobre 
todo que el cuerpo de ejército consta de tres 
divisiones, cuando la generalidad (salvo la 
Corte) sólo tiene dos: en cambio Zaragoza no 
tiene más que una división, y deede luego 
choca á los ministros de la Guerra una di
visión con todo el aparato de un cuerpo de 
ejército ó uno de éstos con tan escaso núme
ro de batallones. 

A consecuencia de esto, el general Linares 
ha proyectado que las provincias de Nava
rra y Logroño formen parte de la capitanía 
general de Aragón, segregándose de la de 
Burgos, y así figura en el proyecto de pre
supuesto que ha de regir desde l.o ds Ene
ro próximo. 

Ahora bien, el regimiento caballería de 
Albuera forma parte de la división de Bi l 
bao, y por lo tanto tiene que continuar en la 
sexta región; en cambio el 13.o montado de 
artillería vuelve á la región aragonesa y tie
ne que guarnecer alguna población de su te
rritorio. 

Como dicho regimiento salió de Zaragoza 
por formar parte del sexto cuerpo de ejér
cito, al volver ai que anteriormente pertene
cía, pudo regresar de nuevo á Zaragoza, que
dando Logroño sin caballería y sin artillería; 
pero la circunstancia de querer compensar 
á esta ciudad lo que perdía al quitarle A l 
buera; el quedar vacante un magnífico cuar
tel, recientemente visitado por el general L i 
nares, y el no haberse apercibido Zaragoza de 
lo que se proyectaba, hicieron que Logroño 
solo sufriese un cambio de cuerpos, siendo 
ya difícil que se rectifique lo dispuesto, en 
favor de Zaragoza, por estarse haciendo obras 
en el cuartel de Logroño y haberse invertido 
en ello cantidades de gran consideración!. 

No es la primera vez que se habla del pro
yecto de agregar las provincias de Navarra 
y Logroño á la capitanía general de Aragón, 
y aún recordamos que no hace mucho tiem
po algún periódico anunció que la de Bur
gos iba á ser tuprimida, noticia que no con
sideramos fundada, pues no se compagina 
con las gectiones realuatlas por el ministro 
de la Guerra con el Ayuntamiento de esta 
capital para la construcción de un edificio de 
nueva planta destinado á capitanía general. 

Pero aun no siendo esto cierto, la reforma 
de la división territorial militar plantea un 

Diar io i e Burgo» 

problema que pude interesar á Burgos, y 
que por de pronto ha empezado á preocu
par á los logroñesca 

Existiendo un iegimiento de ingenieros 
en Zaragoza y otro m Logroño, ¿p' rlenecerán 
ambos en lo sucesi/o á la capitaní i general 
de Aragón, quedándose la de Burgos sin nin 
g U B O ? Y si el que hoy está en Logroño con
tinúa perteneciencb á la de Burgos, ¿seguirá 
de guarnición en Logroño, es decir, fuera de 
su regiónI, 

A esto, sin dudí, obedecía el rumor, que 
con insistencia ha circulado, de que dicho 
regimiento iba á eer trasladado á Burgos, y 
creemos que merece la pena de averiguar si 
tiene fundamentóla noticia. 

Sección de noticias 
, Los suscriptores á la última emisión del 

empréstito municipal, que no hayan canjea
do los resguardos provisionales por los títu
los definitivos, pueden efectuarlo durante 
este mes en Contaduría. 

En el pueblo de Castrillo del Val fueron 
robados anoche dos corderos y un cabrito, 
que han sido vendidos en Burgos por un 
desconocido, según ha podido comprobar la 
guardia municipal, rescatando dos de dichas 
reses. 

El juzgado intervieno ya en el hecho. 

En la madrugada del lunes se fugó de la 
cárcel de Salas de los Infantes el preso Teo
doro Andrés Ortega, fracturando un tabique 
que separa la prisión de la casa-audiencia, y 
saliendo por el balcón de la sala de declara
ciones. 

El fugado es natural de La Gallega, pue
blo de esta provincia. 

En la fonda de la estación del pueblo de 
Sencillo ha fallecido repentinamente una 
viajera llamada Angela Marín Zaimnillo 
de 61 años, natural de Hoz de Arreba, que 
había llegado de Bilbao. 

El juzgado ordenó el levantamiento de 
cadáver y su traslación al cementerio, donde 
se le practicó la autopsia. 

Goya y C*% de Bilbao 
En el Hobsl del Sfort?, solo dos días 
Equipos de novias, canastillas, confec

ciones para aiños, faldas de seda, matlnés, 
mantelerías finas, camisería para caballeros, 
á la medida, y géneros de punto. 

El domingo se verificó en Miranda de 
Ebro el entierro del doctor en Farmacia don 
José de Juana. 

Fué durante mucho tiempo representante 
del partido conservador de dicha villa y con-
•ecuente y respetado hombre político, que 
supo alcanzar no pocoi triunfos en las elec-
cionw. 

Ocupó la presidencia de la Diputación de 
esta provincia, y vivía retirado de la política 
hace algunos años. 

El pueblo de Miranda tributó una mani
festación de duelo al político consecuente, 
al amigo y al hombre de ciencia. 

Presidieron el entierro los hijos del finado» 
uno de ellos actual secretario del gobierno 
civil de Navarra. 

Como ayer publicamos en telegrama, ha 
sido nuevamente nombrado delegado de 
Hacienda de esta provincia nuestro distin
guido amigo D. Alvaro Solano. 

Bl nombramiento ha sido perfectamente 
acogido por la opinión, pues la mejor garan
tía para la recaudación son funcionarios cual 
el señor Solano, que además de su brillante 
hoja administrativa reúne exquisita educa
ción y afable trato. 

Nuestra sincera enhorabuena. , 

Noticias mili tares.—El sábado, á las 
diez de la mañana, se celebrará consejo de 
guerra en el cuarto de banderas del regi
miento de la Lealtad, para ver y fallar la 
causa instruida contra los paisanos Gregorio 
García Neila, Pablo Basurto Crespo, Iñigo 
Blanco Saiz, Miguel Martínez Martínez, Mar
cos López Heras, Juan Heriz Pineda, Este
ban López Heras, Agapito Blanco, Agustín 
Pérez, Gregorio Alegre, Hilarión Arnaiz, 
León Heras y Valeriano fiomán, vecinos de 
Pineda y Riocabado, acusados del delito de 
resistencia é insultos á una pareja de la 
guardia civil. 

Presidirá el acto el teniente coronel don 
Manuel Rioja Larioa. 

—Como aclaracióa á una consulta, se h 
resuelto por el ministerio de la Guerra que 
para el licénciamiento se cuente como de 
filas el tiempo que los reclutas han estado 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, 
pero que en casos en que al dar dicaas l i 
cencias ilimitadas no se hubiere tenido en 
cuenta la antigüedad entre los individuos de 
la misma zona al concentrarles y se hubiese 
licenciado á los más modernos, sean prefe
ridos ahora para marchai á sus casas los que 
lleven más tiempo presentes en filas. 

pañola» de aspirantes y empleados en des
tinos civiles, nombrando la siguiente Junta 
directiva: 

Presidente, D. Teófanes Huertos Castrillo. 
Vicepresidente, D. Lorenzo Aguado. 
Secretario, D. Aniceto Rojo Sastre. 
Vicesecretario, D. Angel Pedrazo. 
Tesorero, D. Vidal Chapatte. 
Interventor, D. Joaquín Contreras. 
Vocales, D. Benito Labraga, D. Aureliano 

Gutiérrez, D. Ciríaco Enrique, D. Fausto 
Monedero, D. Mariano Gallo y D. Jesús del 
Rio. 

Tijeras ds esquiBar lana 
Estas inmejorables tijeras, premiadas con 

medalla de plata en la última Exposición 
provincial de Burgos y construidas por auCl-
dio Sebastián, de Vallegimeno (pueblo de 
esta provincia), con superiores aceros de las 
mejores marcas inglesas, se hallan de venta, 
al por mayor y menor, en la ferretería y al
macén de hierros de cHijos de Julián Mar-
cos>. Duque de la Victoria, 18, Burgos. 

ÚNICO DEPÓSITO E N E S P A Ñ A 
Se fabrican de diferentes clase y tamaño. 

A las s e ñ o r a s 
El represéntate de Agustín Cotorruelo, de 

Bilbao, estará con todas las colecciones de 
artículos de verano en ol Hotel París, desde 
el miércoles 13 del corriente, por solo 3 días. 

La casa PEDRO DOMECQ avisa á sus 
clientes quo no se dejen sorprender por los 
que "ofrecen cognac de otra procedencia: 

Este avis» se completa con la siguiente no
ticia: 

«La Audiencia de Santander ha dictado 
>auto confirmando el del Juzgado declaran-
ido procesado á Bernardo L. Domecq, F O B 
» i r sO IITOSBIOO D E M A R C A , á instan 
>cia de D. Pedro Domecq, ds Jerez de la 
>Frontera>.—Representante en Burgos don 
Aureliano Real, calle de San Juan, 36. 

Ha quedado constituida en esta capital la 
Sociedad benéfica española <La Unión Es 

B e l l e z a f e m e n i n a 
¿Queréis conocer el secreto de «na tez be

lla y unos ojos brillantes? 
Pues una sangre rica. No puede obtenerse 

la finura y pureza del rostro con jabones y 
menjurges, que son nocivos antea que út i 
les. Vuestra belleza dependo únicamente del 
estado de vuestra aaigre. La sangre rica, ya 
lo sabéis, da al rostro buenos colores. Sabéis 
tanabiéu que las Pildoras Pink enriquecen y 
purifican la sangre, dan color á los labios y 
á las mejillas, brillantez á los ojos y activi
dad al espíritu, porque, en pocas palabras, 
dan la salud, la fueraa, la alegría y la belle
za. Leed á continuación los resultados que 
dan las Pildoras Pink, regenerador insupe
rable de la sangre j excelente tónico de los 
nervios. 

D. José Roca, calle P«ntrodona, 31, 1.° 
Pueblo Seco (Barcelona), escribe: 

<No só como demostrar á ustedes mi roco-
nocimiento por la curación que mi kija Con
suelo ha obtenido gracias á las Pildoras Piak. 
Tieue i? an«s, j ticdUe los ÍÜ estaba atacada 
de escrófula. Solamente, únicamente las Pil
doras Pink han podido curarla». 

Las Pildoras Pink se venden en todas las 
farmacias al precio de cuatro pesetas caja 
ó veintiuna pesetas las seis cajas. 

Un médico queda encargado para contes
tar gratuitamente á todas las preguntas res 
pecto á las PILDORAS PINK que sean di
rigidas á nuestro representante en España 
FRANS JANSSENS, Cortes, 222, BARCE
LONA. 

Los nu«vos procedimientos do curación 
empleados por el reputado médico especia
lista D. Alfredo Gallego en los enfermos que 
asisten á su consulta de Madrid, San Ber
nardo, 18, duplicado, producen siempre bue
nos resultados por estar basados en los últ i-
xaaos adelantos científicos. 

La sordera, tisis laríngea, ozena (fetidez de 
aliento) y lupus, consideradas generalmente 
incurables, no lo son tratadas por este espe
cialista, el que ha conseguido, dedicándose 
más de 29 años el estudio y práctica de la 
especialidad, dominarlas por completo. La 
facilidad que tiene en la extirpación de tu 
mores situados en la garganta, nariz ú oídos 
y seguridaá de buen éxito es tal, que en esta 
clase de operaciones hay muy pocos que le 
igualen y ninguno que le aventajo. 

Notables efoctoa 
Las indigestiones, dispepsias y dolor de 

estómago se curan con el £ i i x i r Bstoaiaoal 
do Saiz do Carlos. 

Pídase siempre Sl iair Sais do Oarloe, 
único acreditado, único que cura. Diez años 
de éxitos constantes. Exíjase en las etiquetas 
la palabra STOMALIX, marca de fábrica regis
trada en Europa y Americas. 

Diario de avisos 
G A C E T A B E MADBXD 

La de ayer contiene las siguientes resolu
ciones: 

Presidenoia.—Real orden dhponiendo que 
cuando llegue el caso de declarar el estado 
de guerra en alguna provincia, se determine 
por ia Junta de autoridades del territorio á 
que afecte. 

Estado.—Real decreto concediendo la gran 
cruz de Carlos I I I á D. Eduardo Martínez 
del Campo. 

Gracia y Justicia.—Reales decretos de in
dulto. 

Guerra.—Real orden relativa á expedición 
de un duplicado de licencia absoluta á favor 
del soldado Luis Sanz. 

Hacienda.—Real orden referente á recla
maciones sobre abono de premios de los sor
teos de Loterías celebrados en Manila du
rante la dominación española. 

Gobernación.—Real orden resolutoria de 
un expediente sobre creación de farmacias 
municipales. 

Instrucción pública.—Real orden dispo 
niendo se anuncie á traslación la cátedra 

de Procedimientos industriales 
de arraamontos de buques, vacante 
cuela de Comercio de Coruña •8. 

C U L T O S 
Flores de Mayo.—A las cinco de i . 

en las Concepcionistas (Huerto del R -9 
á las ocho de la noche, en el Carmerv^' ^ 
cinco y media de la tarde, en las Es i¿ ^ 
á las seis de la tarde, los domíneos P"3' 
festivos, y á las seis y media, los demányi!ía8 
en las Adoratrices; á las cinco y cuarto A ' 
mañana, en la Merced; á las seis v ^ 
de la tarde, en el colegio de Saldaña-
cinco de la tarde, en el patronato de San T LA3 
á las seis de la mañana y seis y media . 1 ' 
tarde, en San Lorenzo, predicando m o Í T l a 
D. José Saez Fernández, cDe las obli^ci na 
de los hijos para con sus padres». 10ne8 

San Cosme y San Damián.—Mañana á 
cuatro de ia tarde, serán las visoerAB A , 
festividad de San Isidro. ^ «s de la 

i s r sTBTrco ió j f f PÚBLICA 
Por el rectorado ha sido nombrada m» 

tra interina de Villavieja doña María 0 * 
Saiz Camargo. rüz 

—Han tomado posesión de las escuelas A 
Villamayor del Río y Penches D. Pagcu i 
Linares y doña Luisa de Vega Orúe, ceeand 
esta última en Caslrillo de la Vega.' 

T R I B UNTALES 
Señalamientos para el día 14: 
Audiencia territorial.—Pleito procedem» 

del juzgado de esta capital entre el Minist/ 
rio fiscal y D. Rafael Mir, sobre pago de pe.' 
setas; ponente, señor Abrí!; defensor, Licen* 
ciado García de loa Ríos; procurador, Pineda" 
relatoría del Lic. Pérez Navarro. ' 

Audiencia provincial.—Juicio oral proce. 
dente del juzgado de Belorado contra Félix 
Espinosa y Angel Gordo, sobre hurto; ponen
te, señor Serrano; defensores, Licdoa. Va 
y Quintana; procuradores, Ruiz y Pineda-
secretaría del Lic. Monzón. 

Juicio oral procedente del juzgado de Boa 
contra Zacarías García, sobre lesiones; po. 
nente, señor Ortega; defensor, Lic. Zumirra-
ga; procurador, Ruiz; relatoría del Lie, Pérez 
Navarro. 

A B A S T O S 
En el matadero se han degollado en la ma

ñana de hoy: 7 bueyes, 3 terneras, 43 cerdo-
ros y 4 cerdos. 

L L E G A D A D E V I A J E R O S 
Hotel París.—D. Heraclio Fournler ó hija, 

de Vitoria. 
Hotel Norte.—Mr. Benuet y señora, de 

Berlín; Mrs. Cason y señora, Eduardo Mi-
chel y Aloux y esposa, de París; D. Prancig. 
co Salado, de Valladolid; señor Megía, de 
Bilbao. 

Hotel Monín.—D. Ignacio Cortázar, de Lo
groño; D. Eduardo Turón, de Bilbao; D. Ni
colás Ortega, de Haro; D. Rafael Cardeña, de 
Pamplona; D. Jorge Cermañer, de Tafalla; 
D. Aurelio Ortiz, del Ferrol. 

C O B B E O S 
Cartas detenidas: 

^ Eudosio Fernández; Federica Ruiz; Pedro 
Guiñes Alonso; Alejandro Domingo; Euaebio 
Gutiérrez; -Gregoria García Numbraño; Agri-
pina Fernández; Gloria Pérez; José Mateo; 
Juan Fernández Martínez; Antonio Bernafeé; 
Manuel Palacios; Hipólito Quintana; Casi
mira de Pablo. 

B.EOISTBO C I V I L 
En el juzgado municipal se han inscrito: 
Defunciones.—Juana Avila Tapia, de dos 

años; Angel Vallejo Gómez, de dos meses. 
Nacimientos.—Julio Domingo Orejón y 

Miguel. 

E S T A D O D E L T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Instituto 

provincial en el día de hoy; 
Barómetro: á las nueve de la mañana 

6891; á las tres de la tarde, 689'$. 
Temperatura: máxima sol, 26'3: máxim» 

sombra, l l ' t ; mínima sombra, 1'8: reflector, 
O'O. 

Dirección del viento: nueve mañane, N. E.. 
á las tres de la tarde, N. 

amena 
Acióüt ieo 

¿A quién va á busoar ose moro para quelfl 
dé consejo? (Unanse la primora letra con que 
se eipeoiíican los objetos que se ven en ia 
tapia). 

Solución al jeroglifico: 
Dorados pensamientos los de los niños:. 

NOTAS COMICAS 

— ¿Con que me niega usted el dinero que 
le pido? 

—Resueltamente. 
—Pues bien. Ya sé lo quo debo hacer* 
Y el sobrino se apodera de un par do pis

tolas que están sobre una mesa. 
—¡Qué intentas, desgraciado!—oxolamó el 

tío! ¿A dónde vas con esas armas? 
—[A venderlas! 



D¡srio de Burgos 

Valladolid 12.—Almacenes del Canal.— 
Entraron 400 fanegas de trigo superior-, á 
46 reales. 

Almacenes del Arco de Ladrillo.— Han 
entrado 50 fanegas de trigo á 46'25 reales 
una. 

Centeno 100 id. á 32,50 id. id. 
falencia 8.—El mercado de hoy se ha 

visto poco concurrido, habiéndose cotizado 
á los precios siguientes: 

Trigo de 43 á 44 reales las 92 libras. 
Cebada de 23 á 24 reales fanega. 
Segovia 12-Trigo en almacenes á 4G rs. 94 

libras. 
Trigo en paneras se han medido 100 fa-

negoa á 47 reales una. 
Centeno.—Como el hielo ha hecho mu

cho daño á este c«real, las pocas existencias 
que hay de él las retienen y los tenedores so
licitan en almacenes á 34 reales. 

Ayer se vendieron 90 fanegas á 31. 
Cebada.—Sigue firme el precio de 32 rea

les y se vende poca. 

Gusa cuionaspia 
ÜeniulÜlos de coric/e.—Limpios y cortados 

en pequeños trozos los menudillos, se enha
rinan y rehogan en manteca de cerdo; moja
dos cen ua vaso de vino blanco y caldo, se 
sazonan con pimienta y sal. 

Colocados al fuego se les deja cocer, y lue
go que estén en buen punto se colocan en 
una fuente y se sirven cubiertos de unas pa
tata» fritas. 

C o i o a c i m i e n t o s á t e l e s 
Taptl impermeable y luminoso —Son nume

rosas las aplicaciones que puede tener. La 
fórmula para hacerlo es la siguiente: 
Agua 10 partes. 
Pasta de papel 10 — 
Pelvos fosforescentes. . . . 10 — 
Gelatina 1 — 
Bicromato de potasa . . . . 1 — 

La fabricación se eftetúa de igual modo 
«[U« para «1 pap«l corriente. 

Las propiedades luminosas las conserva 
mucho tiempo, y la impermeabilidad siem-

1 pre?**atoi,u,*ff00 4cSoS sncai* tOasi x a 

ím Ornón y el f m t Espaíol. 

(MPAStA DE EE6ÜR0S RMJIÍM5 
Agencias ert todas las provincias de Esparia, 

Francia y Portugal 
39 AÑOS D E E X I S T E N C I A . 

Seguros sobra L A VIDA.—Segaros 
contra IITCEIirDIOS. 

Sub-director en Burgos y su provincia, 
D. Luis Gallardo: Oficinas, calle de Vitoria, 
Húmero 16, planta baja. 

y 
SERVICIO ESPECIAL DEL 

EW HONOH D E E G H E G A K A T 
' . / Madrid 13—(9 h.) 

Dicon do Sevilla que ayer tuvo Ingar 
la j i ra en el Gaadalqnivir, en honor del 
señor Ecliegaray. 

Asiatieron cincaeíita ataneistas y aris-
tóorata», reinando mucha animación y 
pronunciándose eutnaiastas brindia. 

E l ilustre dramaturgo se muestra en
cantado de su visita á la hermosa capi
tal andaluza. 

L A J U N T A CONSTTLTIVA 
Madrid 13—{10 h.) 

Asegúrase que el general Azcárraga 
dimitirá la presidencia de la Junta Con-
sultiva de Q-uerra y Marina cuando se le 
Hombre presidente del Senado^á pesar de 
ser compatibles ambos cargos. 

Se indica para sustituirle a l general 
ío lav ie ja . 

E N LOS A R S E N A L E S 
Madrid 1S—{10 h. 15 m.) 

Telegrafían de Cádiz la suspensión de 
trabajes en el Rraenal da la Carraca» 

Por haberle declarado en huelga todos 
los operario en vista del despido de 
Beiacieutos de ana compañeros. 

A consecuencia de esto quedan suspen
didas las obras de reparación del uPonoe 
de León», y acaao haya también que apla-
8*r las pruebas dal oruosro «Princesa de 
Aatarias». 

1,1 SITUACIÓN POIrÍTIOA 
MadHd 13—(10 h. 30 m.) 

* «lia. Correspondencia de España» ka 
Oíd© á cataetsrizados conservadores que 

situaciÓQ del Gobierno es poco dura
b a , pues habrá de modificarse el Gabi 

lo 

Una vez discutido el mensaje planteará 
el señor Silvela la crisis, creyéndose qae 
se encargará da la formaoióa da nuevo 
Gefcierno el señor Villavardo, en vista 
de la resistencia que ofrece el general 
Azcárraga. 

A C T R I Z A S E S I N A D A 
Madrid 13—(11 h.) 

E n Moscou ha sido clsteaiio por la pe. 
l icía el notable actor Koub-itsky, el cual 
ase -inó á an querida la actriz Sokolow. 

Vivían juntos desde hace 15 -¿ños, ig-
noráudoE.e los móviles del crimen. 

UNA D E a G U A C I A 
Madrid 13—(11 h. 30 m.) 

Comunican de Par ís que hallándose 
varios coucejalss visitando las obras 
del teatro Marigni, que ae está constru
yendo on los Campos Ei íssos , cayóse uno 
de e los desde una altura de ocho metror, 
quedando muerto ©n el acto. 

F I R M A 
Madrid 13—(13 h.) 

S. M. el Rey ha firmado los aigaientea 
deoretoe: 

Guerra.—Concediondo grandes cruces 
de San Hermenegildo á los generales 
Ortiz Zaraohe y Pozal. 

Varios decretes do material. 
Marina.—Real decreto sabré exceden

cia de los generales y aaimiladoa de to
dos loa cuerpos de la Armada. 

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, coa distintivo blanco al viceal
mirante D.jAlojandro Arias. 

I N S T I T U T O 
D E R E F O R M A S S O C I A L E S 

Madrid 13—(14 h.) 
E l señor Silvala ha firmado ux decreto 

sobre creación del luatitute de reformas 
sociales. 

Le eoastituyea los señores siguiente?: 
Presidente, 2). ftumeraiudo Azcárate: 
Vocales, señores Moret, Santamaría 

de Paredes, Moreate Rodríguez, Hernán
dez Iglesias, Salillas, Inchaurrandiota, 
Maluquer, Piernas Hartado, Sauz Es-
cart ío , Manreaa, Ugarte, Villaverde, 
conde de San Bernardo, Alvarez (D. Mel
quíades), Conde Luqr>e, Sánchez Pastor 
y Echegaray. 

L O D E M A R R U E C O ? 
Madrid 13—(15 h.) 

E l señor Si lvsls , en su co&vexaación 
ecn loa periodistas, ha confirmado que el 
crucero «Infanta laabel» estará á la ex-
peotativa por loo auoeaoa ele Tetuán. 

i L * situación e« grav -, y el prcróst ico 
reservado. 

»Lac kabilas del Riff se hallan poco 
dispuestas en favor del pretendiente». 

Ha dicho también el jefe del Gobierno 
que la mora Fát ima, refugiada en Sevilla 
desde su fuga del harem del sultán, es 
menor da edad y la han reclamado parti
cularmente sus padres. 

E L V I A J E D E U t A E S C U A D R A 
Madrid 13—(15 h. 15 m.) 

Según despachos de Conatantinopla, la 
escuadra francesa que se dirigía á Saló
nica ha cambiado de rumbo, marchando 
á S ir ia . 

DESÓRDENES BN V A L P A R A I S O 
Madrid 13—(15 h. 30 m.) 

E n Valparaíso hubo ayer una sangrien
ta col is ión entre los hualguiatas carga
dores del puerto y la policía, resultando 
varios muertos y heridos. 

Los huelguistas asaltaron el Monte de 
Piedad é incendiaron el hotal de la Com
pañía sud-americana de navegación. 

E l pánico más espantoso candió por 
toda la población, auspendiendo el co
mercio sus transacciones. 

E n vista de la gravedad de los sucesos, 
sa l ió el ejército en auxilia de la policía, 
disparando contra las masas. 

Ignórase el núiaero exacto de muertos 
y heridos, pero se cree que son muy nu
merosos. 

Se ha proclamado el estado de guerra. 

B O L S A 
L a cotización oficial de la Bolsa en el 

día da ayer y hoy a a la siguieatei 

4 por 100 interior 
laem fin de mee.... 
Id. deuda amortizable 
Acciones del Banco de España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos 

Cambios sobro París á ocho díat 
vista 

Cambios sobre Londres 
Bolsa de París 4 por 100 exte
rior español 

De ayer 

75.85 
75,90 
96 90 

484,75 

00,00 

36,05 
00,00 

87.95 

De hoy 

175,75 
75,82 
96.80 

483,50 

429,00 

36,10 
00,00 

87,85 

ISIDRO PLAZi.—COIERCIAfTE BIM^OSEO 
Y CAMBIANTE DE MOMEDAS, 

Isla, 5, Bíirgos, 
Casa fundada en el año 1855 

Coropra, vende y cambia toda ciase de 
valores del Estado, Obligaciones del Ayun
tamiento, Aguas y Ferrocarriles al contado 
ó por comisión. Giros sobre Es-paña y el ex
tranjero. Préstamos hipotecarios y con valo
res del Estado. Descuentos j cuéntas corrien-

tentes. Compra toda clase de cupones, bille
tes y monedas español i s y extranjeras. De
pósitos de valores públicos sin cobrar comi
sión por custodia. 

ftoevo salón de pelaqaeFía 
del "Centro,, 

Almirante Bonitaz, núm. 4, esquina á la 
Plaza Mayor. 

Desinfección en todos los utensilios. Fric
ción de quina, colonia, á la violeta y cham-
poiug. 

Scrvi.o 25 cts. 

A. S A N T A O L A L L A 
Consulta de once á ana, gratis á los po

bres. 
Huerto del Bey (Flora), 2 y 4, pral. 

En el establecimiento de ultramarinos «La 
Unión», de Valentín Simancas, el público 
encontrará inmenso surtido en todo lo con
cerniente á su ramo, á precios sumamente 
económicos. 

¡NO CONFUNDIESE! 
Llana de IVfuer-a, núm. I 

NOTA. Esta casa tiene el depósito de 
legía «La Primera», que tan buenos resul
tados viene dando. 

c o 
Se vende. Puede verse en casa del señor 

Oliván, Espolón, 2, con quien pueden tratar, 
ó dirigirse al capitán de la guardia civil de 
(Avila) Cebreros. 

Habiendo tomado en traspaso la acredi
tada casa de ferretería de los señores Hijos 
de E. Cecilia, calle del Cid, núm. 5, el de
pendiente que fué de D. Nicolás de la Igle
sia, y hermano del conocido comerciante de 
esta, Domingo Pablo, donde también he 
prestado mis servicios posteriormente varios 
años, tengo la satisfación de comunicarlo, 
á toda la clientela y á todos mis muchos 
conocidos y amigos, rogándoles me honren 
con su visita, seguros de encontrar cuanto 
deseen en el ramo, 

Cisnaco Pable?. 
un caballo para si
lla. Informes en esta 

Administración. 

C a s a de eampo pm v e r a n o 
Para la temporada de verano se alquila un 

piso amueblado ó sin amueblar en quinta 
de esta población con magnífic i huerta y 
jardín. Darán razón en casa de Villanueva, 
joyería de la plaza Mayor. 

Se arrienda 
una planta baja, con habitación ó sin ella, 
Almirante Bonifaz, núm. 10. Informarán, 
San Juan, 72, principal. 

Toneau 
Se vende uno de cuatro asientos, de cons 

trucción inglesa, con su quitasol plegable. 
Razón: Merced, 84, bajo. 

Ofrece sus servicios al comercio de vinos 
de esta provincia, para la compra en comi
sión de vinos de Rioja, tintos y claretes (es
pecialmente) y de Navarra y Aragón. 

Pídanse referencias y g a r a n t í a s 
laa que se deseen 

i a piazos 
Usadas las hay desde 100 pesetas en ade

lante; también hay un gran surüdo de acce
sorios y se hace toda clase de reparaciones. 

Benito Diez, Plaza do Vega, 14. 

Se necesita en la imprenta de este DIAEIO. 

traspasa, por enfermedad del dueño, 
un acreditado establecimiento de vinos 

y comestibles por menor. 
En esta administración informarán. 

Horno en a r r i e n d o 
En la calle de la Paloma, núm. 20, darán 

razón de uno emplazado en la calle de Santa 
Cruz, núm. 9, dispuesta su calefacción para 
leña y carbón mineral; dispone de agua 
abundante y locales para la industria. . 

BORDADORA 
La antigua de la calle de la Paloma, Pas

cuala Pardo, ofrece nuevamente sus servicios 
en toda clase de bordados y festones, con 
equidad y perfección. Progreso, 21, 2.°, iz
quierda. 

MARTÍNEZ, B E N I T O Y P A B L O S 
Fabricantes de curtidos.—LERMA. 

Se compran cueros y pieles. 

b i t ac ión espaciosa con toda clase de 
.comodidades. Se arrienda para veraneo 

ó por meses. Fernán González, 17. 

Imprenta del DIARIO. 

Joyer ía , p later ía y o r f e b r e r í a 

L A F U E N T E 
Grabador y ó p t i c o 

Espolón, 8 .—BURGOS. 
A 1U pesetas relojes sistema Hoskopf, Tic-fao, Prodigio, Conquistador, etc. 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincalla y relo

jerías á medias. Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, prro no admiten garan
tía y resultan después caros. 

pesetas y á prueba 
so vondoa ea^la Kelojoría Eiócírica Isla, 9 y 11, Burgos, 

R E L O J E S « O G El J O » 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 

Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son intercambia}):es tienen, 10 centros 
y 2 contrapivotea de piedra, y llevan todos esta marca que es hoy la más acreditada. 

Si alguno entre mi l de ellos 
no anda bien se arregla de bal
de, se cambia por otro ó se de
vuelve el dinero. 

El reloj que se compra más ba
rato sale caro, y es inútil pedirl« 
de más precio porque no dura 
más ni anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

NOTA. Estos relojes tienen el 10 por 100 de aumento desde l.o de Julio del año 190J 
por la subida de los cambios. 

S E A R R I E N D A 
un local á propósito para almacén ó para establecer una industria. Darán razón calle del 
Progreso, número 12, portería. Burgos. 

Relojería de Daniel P. Cecilia 
E N E L A L M A C E N D E C A M A S D E J O S É M. O L I V A N . 

Espolón, 2 y 4 y Plaaa del Arzobispo, (junto al Arco de Santa María.) 
Grandes existencias en relojes de pared y bolsillo, de todas las clases y de las mejoras 

marcas, garantizados y á precios sin competencia. 

es as • a 
Todos los ejes de los relojes <Cecilia> están montados en centros de piedra. 
Todos los relojes que vende esta casa de 16 pesetas en adelante los de bolsillo y de 30 

los de pared, si no andan bien se cambian por otro, se arreglan de balde ó se devuelve el 
dinero. 

Esta casa no vende ninguna clase de reloj sin estar antes bien observado, repasado y 
afinado. 

Sspoién, 2 y 4, Burgos. 

Al Escudo de Castilla 

astrería, paños y novedades 
D E 

MARTÍNEZ Y LÓPEZ 
S u c e s o r e s de M a r i a n o C a r r i l 

CID, 4-BURGOS—CID, 4 
Esta casa ofrece á su numerosa clientela y al público en general los nuevos surtidos 

recibidos para la presente temporada. 
Trajes y paletos alta novedad, corte elegante, perfectamente construidos, á precios sin 

competencia. 
Gran surtido en americanas de alpaca y dril seda. 
Bonitos gwstos-en chalecos de piqué, blancos y color, á precios sumamente económicos. 
Se liquidan 500 trajes para niños, de lana, desde cinco pesetas, y dril, desde cuatro en 

adelante. 
Visitad esta casa y os convencereis. 

A L ESCUDO D E C A S T I L L A . — C i d , 4, Burgos. 

El remedio más radical para los resfriados, tos, catarros, asma, son las 

C o m p a ñ í a a n ó n i m a de s e g u r o s 
JJ Domic i l io soc ia l : M U R C I A 

Subdirección en Burgos: SEÑORES HIJOS DE DOMINGO RICO, 
Calle de Huerta del Rey, número lO . 

. Esta Compañía asegura contra iccendios ventajosamente las cosechas, casas, muebles, 
edificios públicos, oficinas, tiendas, industria, etcétera. 

Gran relojería de Benigno Raiz 
LA MÁS ANTIGUA EN BURGOS 

Esta casa cuenta con un grandioso surtido en toda clase de relojes, á precios imposibles 
de toda competencia. 

Relojes de bolsillo desde 5 pesetas 
Sistema Koakopf desde 7,75 

También tengo los relojes, iguales, que tanto se anuncian 
á 16 pesetas con diez centros y dos ooutrapivotes de piedra. 

Repeticiones, Calendarios, Cronómetros, Cronógrafos, relojes de ocho días cuerda y las 
marcas Omega, Longines y Waltam. 

Caprichosa colección en relojes de oro para señora y caballero. Despertadores eléctricos 
y con autómatas. Gran variedad en relojes de pared y sobremesa á precios excepcionales. 

Todos los relojes que esta casa vende, como las reparaciones que se hacen en los mismos* 
se garantizan con garantía verdad. 

Se hacen toda clase do composturas en relojes de pared y bolsillo por difíciles y com 
pilcadas que sean. 
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De general consumo en todas partes por su reconocida superioridadj perfecta elabora
ción y absoluta pureza. 

Medallas de oro, Pavía y Londres, 1902 



Diario de Burgos 

La debilidad na-viosa ó neiirasfe Ha, la ane 

mia, la clorosis, convales encias, dispepsias (pe

reza de digerir), raquitismo (crecimiento de

fectuoso) y demás afecciones que reconocen 

por causa UN SSTADO DE DEBILIDAD GEXÍE-

RAL, je curan pronto tomando el acreditado ¡e curan promo tomauuu u i a u i c u i w w w 11 111 amm w — — — , — — — — — , i , , , 

Este notable medicamento, recomendado por muchos médicos del pais y extranjeros, se vende en Bnrgos en las acreditadas farmacias de los teres. D. Fabián Barnocanal y D. F . Llera de lay piales. 
~ — ^ — ' • • " 

medicamento de gusto agradable y resuitadoa 

tan rápidos y eficacet que el enfermo aumenta 

el apttito y las fuerzas casi siempre desde 

Im pripieras tomas. Depósito, Farmacia Callol 

Diputación 339, Barcelona, y en todas la» 

buenas Farmacias de España y América. 

G R A N L O T E R Í A D E D I N E R O 
ALEMANA DE HAMBURGO 

Autorizada y garantizada por el EStado,-115,000 b i l i e t e g . -
55,755 premios y ocho primas especiales que ascienden á. 
Marcos 19.306,390 ó Peseias 88.843,985 

E l premio mayor en oa«o máa fe iz, ex da Marcos» 
800.000 ó cerca de UN MILLÓN OE PESETAS 

Especificación de los 55.755 premios, y de las 8 Primaa 
1 Premio de 500,000 Pesetas. 
1 » 

1 » 
2 Prems. 
2 » 
3 Prems. 
1 Premio de 
5 Prems. de 
5 Prems. de 
2 Prems. de 

de 333,335 
de 166,665 
de 133,335 
de 100,000 
de 83.335 

66,665 
58,335 
50,000 
33,335 
25,000 

de 

16 Prems. de 16,665 Ptas. 
55 

103 
161 
616 

14 
1022 

10 
93 

33729 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

- 8,335 
5,000 
3 335 
1,665 

835 
665 
415 
335 
280 

tu V. 

19,867 Premios de Pesetas 250, 240,.: 185, 165, 130, etc. 
¡Gran suelte! ¡Cada se undo billete ganaí 

El sorteo de estos 55,763 premios sobredichos se hace en 7 jugadas sucesivas, que 
se siguen en breves intervalos., „ .. ^ . . . . . . • H . . , , . . . . , » „ . , „ i 

Fuera de otros premios mayores en cada clase, desde la primera se tirará un pre
mio especial, de modo que en la 1.a clase el premio mayor importa So.ooo Marcos, 
en la 2.» SS.ooo Marcos en la 3.a 60,000 Marcos, en la 4 a 7o,ooo Marcos, en ia 
5 a 80,000 Marcos, en la 6.a 9o,ooo Marcos, y en la 7.a, en caso más feliz: 

6 0 0 . 0 0 0 Marcos ó m i L - U ^ l ^ i Pesetas 
Las probabilidades d^ ganar en esta Lotería de dinero constante son muy favora

bles, porque no consta más que de 115,000 billetes, de los cuales casi la mitad, ó sean 
55,763, ganarán la suma arriba indicada, aoauita, pnee, qne cada premio se re
parte entre dos números. 

Los sorteos se hacen públicamente bajo inspección del Gobierno y se verifican 
siempre irrevocablemente en los plazos anunciados en el prospecto oficial que, 
para orientarse, os envía gratis y franco á quien lo pida. E l pago de los 

premios se efeetnará en oro. 

Prec io de los bil letes del I.er sorteo, s e g ú n el prospecto oficial 
Jete original entero: Pias . 

I Billete original medios Ptas. 5 
p v i Billete original cuartos Ptas. 2,5® 

Las personas que me envíen sus pedidos, se servirán añadir á la vez los respecti-
I vos importes en billetes de Banco, ó sellos de correo, remitiéndomelos por valores 
1 declarados, ó en libranza del Giro Mutuo sobie Madrid ó Barcelona, extendidas á mi 

orden, ó en letras de cambio fácil á cobrar, por certificado. Cada persona recibe los 
billetes originales directamente, que se hallan provistos de las armas del Estado, 
como también el prospecto oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo interesado la 
lista oficial. Los pedidos se harán lo antes posible, pero siempre antes del 

I.0 de Junio 
PISCOS PEküEl?, HflWBÜRGO á nom

bre de í - n ^ 1 ^ |T1V/LUUCI\ , p m n D U W V (Alemania) 
Oficina Central de la Lotaría. - (Casa fundada en 1855).—Encargada por el 

Gobierno "e la verata. 
En caso de que el contenido del prospecto no diese satisfacción á los clientes, los 

billetes pueden devolverse antes del sorteo, y el importe será reintegrado. Esta Casa 
ha sido siempre favorecida por la fortuna y ha pagado á sus favorecedores de todas 
las naciones muchos premios de mayor consideración. 

p a r a M 1 

V 

yAnc i 

S O L U C I Ó N B E M E D I C T O 
de glacero - fosfato 

de cal con 
para curar la tuberculosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, en
fermedades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postraccicn nerviosa, 
neurastenia, impotencia, raquitismo, etc. rraaco, 2'fiO pesetas. Depósito: Far
macia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. En Burgos, farmacias de 
Llera y Barriocanal. En Aranda de Duero, farmacia de Quintanilla. En Miranda 
de Ebro, farmacia de Arbaizar, y en Bilbao, Santander, Gijón y Vigo, la S. E. de 
Droga Oral. 

PARÍ EflFjEReEOADES URINARIAS 

S Á N D A L O P I Z Á 
MIL . P E S E T A S 

«i.flw: PTtaenw CAPSVL.KS a* SAHOA.UD ta«K>ftj qoe Ua octdo*-
stJ .̂ii,Vt,eB*J'ct:oQ,• <tM eurtn c;is cromo T ndicslmentg lodju iia 
fc-NKERMEDADES U R I N A R I A S , rt-tmioáo Cao ; n « d « l t a a cío o r o mn 
l« a x p o » i a l t > n da Barae lonn. 188,9 j O r a n Ccma. i r to d « {•-•-
ti9,1 80O.*r>iatl««ft4rt» IAOÍ át (XHO c-rcícotó. OQICJU epríibr^j»» y ruto-
flKjidsdaa por i » P.e«le« Aíademuí de Oarczloiu T \4atlorc«: »«riM corpo-
racicoc» ciíntlfic»j j rtvmzbr&Aot p.iUn:cck diamia^nw tu pr ribea. 
ftcaaí>ci«Q(3o wnufu uiotr •.txioi tus t i a i U m —fruco ¡4 ' -a ín —F¿r-
o»CU d*l Dr. PIZA. Pinza m P.QO. « Rar^ten*, r pnbcipatw J< ErpcAa y 
Amínca. S< remiten pe: «wrto tut» pendo tu raícr 

í 
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Pedid S á n d a l o Piid.—DaBaonfiad do IrYji iaaionoí 
En Burgos J.usto Martínez, sucesor de fc'auia Vaipac-Éitii. 

PiÉraS y Pas t i l la s Í B Ú U 
Contra toda clase de " P A C 
y enfermedad del pedio • 

Treir ta años de éxitos justificados con 
infinitas certificaciones de médicos y par
ticulares, acreditan la bondad de las PÍL-
DORAS Y PASTILLAS AZOADAS. Tan benéfi
ca es su acción desde la primera toma, 
que á no resultar así, su autor el doctor 
MORALES, Carretas, 39, Madrid, reinte
gro su importe. 

Se remiten por correo á todas partes y 
en las farmacias á 2, 4 y 8 reales caja. 
En Burgos, droguería de D. José Mira. 

SÜCÜRSIL ESP1Í0LA 
DE LA 

Compañía inglesa, 

(The Grt 'ahum Lif» Assuraucft Socioly, Ld ) 
F U N D A D A E N L O N D R E S E N 1 2 4 8 

y eslableci.is !>43a;i(>í,-iUfi $n Egpaña dosda iíjítí 

SLGOKOS SÍ B R S L A V I D A 
Pól izas iud l^puíab lea 

Beaoficio» oapitallaadoa 
Primaa muy moda ra das 

Con la participación ea el 90 por 
ciento de los beneficios, los Asegura
dos en esta Compañía gozan de todaa 
las ventajas cjije les podía ofrecer una 
Sociedad mutua sin estar sujetos á 
sus responsabilidades. 

La Oresham tiene constituido 
el depós i to satigido. por las leyoa 
ñaca l s s como g a r a n t í a para ana 
Asegurados en JSapaña. 

SUCURSAL ESPAÑOLA 
Calle de Alcalá, 38.—Madrid. 
Oficina, para las Provincias Vas

congadas, Logroño y Burgos Sombre
rería 10.—BILBAO. 

Inspector, principal para el Norte y 
Noroeste D . Kamon Bertrán. 

Agente en Burgos: D. Enrique Za-
morano, Lain-Calvo, 35, 2.o. 

O t>irtO.-.4«t 

JARABE T Ó N I C O 

I h las virhide* mediánalei de, éste 
preparado, riada jtueáe hablar con tanta 
elocuencia ni u n tanta verdad corm los 
dato* prác t im qiie nos suministran los 
mismas profesores (pie lo han experi' 
mentado. 

Hélos aquí: 
«Desde que el señor Escolar tuvo 

la feliz idea de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe tónico 
yodo-ferroso, be venido aconsejando 
su empleo para combatir los diversos 
procesos morbosos, que, como la es-
crofulosis, raquitismo, clorosis, recono, 
cen por causa una alteración discrá-
sica de la sangre, siendo de un efecto 
seguro y positivo en los sugetos endebles 
ó debilitados por piivadones, excesos ó 
enfermedad. 

Es perfectamente tolerado, sea 
cualesquiera la estación del año en 
que se tome y no obstante las condi
ciones diaté&icas del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior al aceite de hígado de bacalao y su 
verdadero y único sucedáneo. 

Le considero suficientemente reco
mendado, por sus resultados, y abri
go la confianza de que su uso se ha 
de ensanchar á medida que se vaya 
conociendo 

Perfecto Buiz, 
(Médico de l a BondUceiicia municipal de Burgos) 

Depósito general pava veat» , 
FÁRMÁCIÁ DE ESCOLAR, 

PLáZA DE PRIM, 19, BURGOS. 

Una peaeta el ciento 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase este coaro 
colocado á la cabeza de los demás de su índole. 

En ól se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesarift la prácti
ca de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento puedan disfru
tar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres clases, bajo loa tipoa 
siguientes: primera, 30 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 5 pesetas diarias, independiante-
mente de la operación. 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día máa bri-
llaütea, que en él se obtienen. 

í 'OTAa — E n las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado d« un individuo d« ra famlll* é por algítu 
í irvLeBle. 

U s consultas so dirigirán al Director, que las contestará iamoditUmeate, sin exislr honortrlos ellas a l por CMI.. 
,os antecrtdcnics sa uidan. 

>á«ajab *a o b k & ' i t oh tos ífl .t-sjriiiq 01 
;o aidoa i _ _ o 

B A L S A M O N E U R A L G I N E 

at 

, m m 

GRAN REMEDIO 
G U R A GOMO POR ENCANTO 

Reumatismo, neuralgia, gota, contusiones, 
sabañones, ato. 

37 años de éxito en Inglaterra A Estados Unidos 

La tíontfnirtino cura los dolores reumáticos; con 
Uti ^ B U r a i g i n e una80ifl fricción es lo sufioienta 
para su pronto alivio ó curación radical. 

es. la medicina favorita de los mé
dicos para curar los dolores neu* ba peuralgine 

rálgicos. 

lia peumlgine cura las jaquecas que atormentan 
A las señoras y no las permiten 

atender á sus deberes. 
Ninguna preparación en la tierra iguala á la Nearal' 

gine como remedio externo, seguro, sencillo y eficaz. Su 
baratura la pone al alcance de todos, y cualquiera que 
sufra algún dolor puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva de BUS virtudes. 

Depositario: Sr. D. Fabián Barriocanal, Burgos. 
De venta en las principales farmacias y droguerías. 

VA POR CORREO 

• H M H H H M M H B i 

CLIN y COMA.a - PARIS 
f/T TODAS US FAflUiCIH 

RECIBOS TALONARIOS 
do 

M A D R I D — E S GO R I A L 

Especialidad GÜ bombones de ehoeolate con eterna fimsima, 
eaFamelos suizos, fondanl y dalses varios. 

De venta en todas las prineipalss confiterías de est^. 

Depósito eentfel: ÍDOIlTEtyR, 

Sanatorio qoirárgieo del doetoF íDadrazo I 


